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l'RtólllEMlA DEL CÜXSEJb ÜE MISTEOS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.a Victoria 
Eugenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
de Asturias é Infantes D. Jaime y 
D.‘ Beatriz, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutar- *a>- 
demás personas de la Augusta Re 

familia.
(De la í?aceta num 332.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN CIRCULAR.

Vistas las distintas consultas di
rigidas á este Ministerio, intere
sando que se determine la forma 
en que se deben constituir las Di
putaciones y Comisiones provincia 
les el primer dia hábil de Diciem 
bre próximo:

Considerando que el aplazamien
to de las elecciones provinciales 
respondió á los preceptos de la ley 
de 22 de Febrero último, impuesta 
por necesidades en ella reconocidas, 
y, por tanto, se hace hoy forzoso 
someter á la realidad derivada del 
estado legal que dicha ley creó, la 
próxima constitución de las Dipu
taciones, asi como la organización 
y funcionamiento de las Comisiones 
permanentes:

Considerando que tratándose aho
ra de una renovación bienal, ha de 
someterse ésta á lo prevenido en 
los artículos 46 al 54 de la ley Pro
vincial, acordándose con vista de 
sus preceptos la designación de los 
cargos á que los mismos se refieren, 
puesto que las Corporaciones alu
didas tienen en todo caso que fun
cionar dentro del procedimiento de
terminado en su propia ley Orgá
nica:

Considerando que constituidas 
que sean las Corporaciones defini

tivamente deberán asimismo ele
gir ias Comisiones permanentes á 
que se refiere el art. 65 de la ley, 
manteniendo con todo ello la más 
perfecta normalidad en el funcio
namiento de los organismos pro
vinciales:

Considerando que el primer turno 
de Secciones en que ha de divi
dirse cada Diputación para consti
tuir la Comisión provincial, tiene 
que reducirse en este primer perio
do, en lo que á su duración se re
fiere por consecuencia natural ó 
inevitable de la Ley de aplaza
miento de las elecciones, anterior
mente citada, ya que dichas Comi- 

Isiones provinciales no pudieron 
constituirse en Mayo ultimo por no 
haberse efectuado entonces la re
novación,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer lo siguiente:

1.” La Diputaciones se consti
tuirán el primer día útil del mes de 
Diciembre próximo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el apar
tado 6.° de la Real orden de 7 de 
Septiembre último, en la forma pre
venida á estos efectos por la ley 
Provincial, en los artículos 46 al 
54 anteriormente citados.

2.° Para la más fiel observancia 
del artículo 13 de la ley Orgánica 
Provincial, el primer turno de los 
cuatro en que han de dividirse los 
Diputados para constituir la Comi
sión provincial, actuará desde la 
fecha de la constitución hasta el úl
timo día del mes de Abril próximo, 
continuando los demás en la forma 
corriente y ordinaria que la Ley 
determina.

De Real orden lo digo á V. S. pa 
ra su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 27 de Noviembre de 1909. 
—Moret.—Señor Gobernador civil 
de...

(De la Gaceta núm. 332.)

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vistas las diferentes 
consultas que algunos Centros y 
Autoridades de primera enseñanza 
han dirigido á este Ministerio, en 
súplica de que se determine de 
modo claro y preciso el procedi
miento por el cual se han de regir 
las Juntas provinciales de Instruc
ción pública para cumplimentar el 
art. 36 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907, en lo referente 
á la jubilación forzosa de los Maes
tros que hayan cumplido 70 años 
de edad:

Resultando que el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, re
organizando las Juntas provincia
les de Instrucción pública, al tratar 
de la instrucción de expedientes, 
correcciones y situación pasiva de 
los Maestros, solose concretó á fijar 
que la jubilación será forzosa cuan
do los Maestros hayan cumplido 70 
años de edad, sin indicar la forma 
en que debía llevarse á efecto tal 
precepto, por no ser aquel lugar 
apropiado para ello y exigir dicha 
disposición otras que fueran la base 
del cumplimiento de la misma en 
sus diferentes extremos:

Resultando que la tramitación in
dicada en el Real decreto de l.° de 
Octubre último para los expedien
tes de jubilación forzosa de los Ca
tedráticos y Profesores de Estable
cimientos de enseñanza dependien
tes de este Ministerio no puede ser 
aplicable para los de los Maestros, 
por lo preceptuado en el art. 1.” del 
mismo, que determina que la jubi
lación forzosa de éstos se regirá 
por disposiciones especiales:

Considerando que el no haberse 
publicado hasta la fecha disposición 
complementaria del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, en lo 
que al párrafo segundo del articulo 
36 se refiere, ha sido motivo para 
que se sigan distintos procedimien

tos, que conviene unificar dictando 
las reglas correspondientes:

Considerando que el párrafo se
gundo del art. 36 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, no pue
de ni debe tener otro alcance que 
el de retirar de las Escuelas á los 
Maestros que por su avanzada edad 
no se hallan en condiciones de 
poder atender á las necesidades que 
la enseñanza exije, sin que por esto 
pueda entenderse que es causa 
bastante para dejar sin emolumen
to alguno á los que, llevando más 
de diez años de servicios y menos 
de veinte, no pueden gozar de los 
beneficios de la ley de 16 de Julio 
de 1887 cuando más lo necesitan, y 
sobre todo teniendo en cuenta que 
con anterioridad no se hallaba li
mitada la edad para el ingreso en 
el servicio de la enseñanza:

Considerando que la disposición 
que establece la jubilación forzosa 
de los Maestros ó los setenta años 
de edad, no puede menos de estar 
en armonia con otras emanadas de 
este Ministerio, y con aplicación 
para aquéllos que, llevando más de 
diez años de servicios en la ense
ñanza, no cuentan sesenta de edad 
y se inutilicen para seguir al frente 
de sus cargos, y á los que, para no 
privarles del haber pasivo que en 
su dia pueda corresponderles, se 
les autoriza para servir sus plazas 
por medio de sustituto, abonándoles 
el tiempo de sustitución hasta que 
completen veinte años de servicios, 
tiempo mínimo para alcanzar cla
sificación:

Considerando que el beneficio es
tablecido para los Maestros susti
tuidos al amparo de lo dispuesto en 
el Reglamento orgánico de 6 de Ju
lio de 1900, debe hacerse extensivo 
para los que, al cumplir setenta 
años de edad, no reunen veinte de 
servicios, por tratarse de funciona
rios que se hallan en igualdad de 
condiciones para no continuar al 
frente de sus Escuelas, pues de otro 
modo se establecerían diferencias 
que no deben existir, á fin de que



ma iguale® los derechos pera go
tear de los beneficios de la ley de 16 
de Julio de 1887,

& M. el Rey (q. D. $.) se ha ser
vido disponer:

V Los Secretarios de las Jun
tas provinciales de Instrucción pú
blica, al tener conocimiento por los 
expedientes personales que obren 
en sus archivos de los Maestros 
que hayan cumplido setenta anos 
de edad, examinarán si reunen 
veinte años ó más de servicios, en 
cuyo caso les reclamaran las hojas 
de servicios, Ja partida de bautis 
mo debidamente legslixada y la ios 
tancia en súplica de que se les ex
pida por este Ministerio la corres 
pendiente Real orden de jubilación, 
á fin de que puedan incoar el ex
pediente de clasificación para dis
frutar el haber pasivo que pueda 
corresponderles.

2J Los Maestros que al cumplir 
setenta ates de edad no reúnan 
veinte ates de servicios, serán sus
tituidos forzosamente, á cuyo efecto 
las Secretarias de las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública lo 
comunicarán á las Autoridades á 
quienes competa hacer los nombra
mientos de los sustitutos, á fin de 
que se efectúen en las mismas con
diciones y con los mismos derechos 
que ¡os establecidos en el Regla
mento Orgánico de 6 de Julio de 
19Ü0; entendiéndose que el Maes
tro sustituido quedará desde luego 
jubilado al dia siguiente al en que 
haya reunido los veinte afros de 
servicios, sin que precise Real or
den de jubilación para solicitar su 
clasificación en el plano que deter
mina. la Real orden de 22 de Junio 
de ISOlS» durante cuyo tiempo se
guirá disfrutando el haber de Maes
tro sustituido, si antes no hubiera 
sido cDasofficadoi.

31® Le® Maestras que baste, ¡a 
fecta. faena® jubilados foransamen- 
te por ©omtar setenta, affio® de edad, 
y nuo han smdk® eOasiifiiqaitdeiS por no 
irswianr wínuite affios de serricrós 
¡hiirá£. til 13 (te &$rs> de IMS, fecha 
$m qiu® emipe$¡í> á. surtir sus effecte® 
ttil &mll decrete de 30) de Díicüeiaabr® 
de 1SKB7 y aygaaom en el desempeffi® 
d® sa® sfcuíiila^, pndráum solláaitiar de 
muer® (Se fei Jinutea ©anteti de De- 
mtaÜM® Estiiws® del Magisterii® su 
«ikesiiffifflutuím,, si Bosufa til día em que 
seteespiW Baaltedl ®rd®n deju- 
ftfiiimiihn ¡rewnsni 1®$ wimte $jfe® 
dfe ites® tiemip® qw® fe®

ffii o» tiritara--® en @stfea$ ©wdfe
aittiiwj, efetiir,, ®íi iheafaj. H» fesfe®. 
otelteJBsdltfwíle® d® jiititoilluñis® jd® 
flsiisen ib® wirotte stóúí® d® ssrritóissi, 
pRiteto .wtiitiitfaw ssiíiiisiá» dte i^uetil 

gjnttfo) y íáiifltó® qm® te tóitfiíiw
áá fi$ (te (asMayaiefear 

til tSieBtpp qyte (ítftH» igpíto®» 
fe tejr tetói te Mu te jlSSí pw» 
dfetórwter Itetey ePtteRtiite-- 
tei® qp® gi gi ttitinp» qn» fes teHte=- 
á» iteff* swdaw ib® gsíipte íte--

la concesión de la Escuela, se pro
cederá al nombramiento de susti
tuto en la forma prevenida en el 
número anterior.

4.® La Junta Central de Dere 
ches pasivos del Magisterio, en los 
expedientes de clasificación que 
tenga pendiente de acuerdo, refe 
rentes á los Maestros que fueron 
jubilados por haber cumplido se
tenta ates de edad, reconocerá los 
servicios de los interesados hasta el 
12 de Enero de 1908, que empezó á 
surtir efectos el Real decreto de 20 
de Diciembre de 1907, si suman 
más de veinte ates, y si no los re
unieran, reconocerá los prestados 
hasta la fecha de la Real orden de 
jubilación, si con ellos se puede 
completar el expresado tiempo, úni
co que puede abonarse; en otro 
caso, devolverá los expedientes á 
las Juntas provinciales, para cum 
plir lo dispuesto en los números an
teriores, si han cesado en la ense 
fianza, ó para que continúen en la 
Escuela hasta cumplir los repetidos 
veinte afios.

5. ® Los beneficios otorgados por 
esta Real orden, como complemen
to de lo preceptuado en el Real de 
creto de 20 de Diciembre de 1907, 
no podrán servir de motivo para 
hacer peticiones de mejora de cla
sificaciones por aquellos á quienes 
ya les ha sido otorgado haber pa
sivo; asi como tampoco para los 
que aún no instruyeron los expe
dientes de clasificación y no se ha
llan en las condiciones fijadas en 
esta disposición.

6. ® Los Secretarios de las Jun
tas provinciales de Instrucción pú 
blica procurarán dar el más exacto 
cumplimiento á las prescripciones 
de esta Real orden, con el fin de 
que la enseñanza no quede des
atendida y los Maestros obtengan 
le® beneficios que les concedió la 
ley de Derechos pasivos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos pro
cedentes. Dios guarde á V. I. mu
cho® años, Madrid 20 de Noviembre 
de l®3@.=Barroso.=Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

(Pe la Gaceta »úm. 328.)

mm» 'sojirT-"

EEÍL OKDES
Ite®. Sr.- Lo® camino® recíñale® 

íffidliBÍdo® @® 1©$ contrato® celebra- 
te® por el Estate con la® Dípnte- 
tiioffle® pr<wí ocíale® teten realizar— 
®e ©j® mjjeaten á te® condicione® 
6titiipt»llate® m fes® mfewo®, de con- 
femsMüdl ©o® Ja® tes primeras dís-- 

textoria® te 1» ley de 
CWto® wiíümalles te 39 te Jntio 
te y„ p®r tfewto, coa la $*- 
ftiwfeíw dtefl Etete qw ¡»qte;ii<<¡® 
pr«s¡i®w„ y ®$> ti® qnse áltete el ar- 
tesllo Í3 tela ley pwr® el 
flperM.

Fáwtete ©s eewúitersete-- 
Uey (i^.

átiiwte W psr# los e*.-

minos vecinales que estaban inclui
dos en los contratos celebrados con 
las Diputaciones provinciales y que, 
en cumplimiento de la Real orden 
de 27 de Octubre de 1908, deben 
ejecutarse por las Juntas provin
ciales, la subvención del Estado sea 
la que se deduce de los referidos 
contratos.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos afios. Madrid 22 de No
viembre de 19O9.=Gasset.=Sr. Di
rector general de Obras públicas.

(De la Gacela ntíin. 330.)

Comisión provincial

Esta Corporación, en sesión del 
dia de hoy, acordó, previa la decla
ración unánime de urgencia del 
asunto, señalar el dia 11 de Diciem
bre próximo y hora de las doce, 
para la celebración de la subasta 
de adquisición de carne y vino para 
comidas extraordinarias á los asi
lados en la Casa provincial de Be
neficencia y corrig mdos de la car 
cel correccional de Audiencia du 
rante el próximo afio, bajo el pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas, publicado en el Boletín 
oficial de la provincia, núm. 262, 
correspondiente al dial? del actual.

Burgos 27 de Noviembre de 1909. 
=El Vicepresidente, Manuel Gutié 
rrez Ballesteros—?. A. de la C. P. 
=El Secretario accidental, Santia
go Tormo.

JUNTAS MUNICIPALES

Relación de los vocales designa
dos para formar parte de las Juntas 
municipales del Censo en los pue 
blos que se detallan, que se publica 
en cumplimiento de la regla 17.a de 
la Real orden de 16 de Septiembre 
de 1907, á ios efectos del art. 12 de 
la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907:

Olmillos de Muñó
Vocales por territorial, D. Resti

tuto Domínguez y D. Julián Herre
ros; suplentes, D. José Vallejo y don 
Ezequíel de la Fuente; Vocales por 
íodustnal, D. Primo Martínez y don 
Ramón de la Peña; suplentes, don 
Wenceslao de la Peña y D. Felicia 
no Rodríguez; Vocal ex-Juez, don 
Miguel Pérez; suplente, D, Bonifa
cio Raíz; Secretorio accidental, don 
Osorio Euíz,

Villusto,
PmíteDte, D, Justo Bartolomé 

Bofe, Juez muoicípal; VícepresL 
teste, D, SíeolA® Fuente Kobs, 

eos mayoría de rotofe; su 
p«e»te, D, Juan Bufe CaWo; Vtee- 
pretiidef^te segante, D, V#ctoríafi@ 
Poza D,mingo, es Juez; .suplente, 
R te te Her» Domingo; 
Ve-eaiie® per territorial, D, gamón 
te te Hera Demingo y D, Bsteban 
Atonto Ruiz; .suptentes, D, Igu^i© > 

I Fuente Roba y D. Aquilino Martín 
Alonso; Secretario, D. Iñigo Ru¡z 

"VillG»lbíll,G» d»c Rurgos.
Presidente, D. Lucio Pampliega 

Miguel, Juez municipal; Vocal Con 
cejal, D. Benito Nogal Berna); 
plente, D. Martiniano Mayoral Ma
ta; Vocales por territorial, D. To. 
más Mata Venero y D. Floro del 
Rio Tobar; suplentes, D. León Mar
tínez González y D. Bruno Gonzá-

I lez Bernal; Vocal por industrial 
D. Teodoro Venero Tobar; suplen
te, D. Julio Moral Pardo; Vocal ex- 
Juez, D. Julián Lomillo Mayoral- 
suplente, Don Estanislao Lomillo’ 
Trascasa; Secretario, D, Daniel 
Mayoral Franco.

Villalbilla de Gumiel.
Presidente, D. Alejandro Mozo 

Fernandez; Vicepresidente prime
ro, D. Vicente Muñóz Rodrigo; Vi
cepresidente segundo, D. Julián 
Gómez Gómez; Vocal Concejal, don 
Donato Rodrigo Gómez, Concejal; 
suplente, D. Vicente Mufióz Rodri
go; Vocales por territorial, D. Cle
mente Mufióz Fernández y D, Al
berto Fernández Gómez; suplentes, 
D. Segundo Fernández Pardo y don 
Remigio Gutiérrez Arauzo; Voca
les por industrial, D. Inocencio 
Diez y Diez y D. Victoriano Abajo 
Abajo; suplente, D. Francisco Ca- 
razo Fernández; Vocal ex Juez, don 
Pedro Arauzo del Alamo; suplente, 
O. Serafín Gómez de la Morena; 
Secretario, D. Arsenio Casado.

Campillo de Aranda
Presidente, D. Quintín Sacristán 

Martín, designado por la Junta lo
cal de Reformas sociales; Vicepre
sidente, D. Andrés Gil de Diego, 
Concejal con mayoría de votos; su
plente, D. Domingo de Diego Mam- 
brilla; Vocal ex-Juez, D. Juan de 
Perosanz Alvarez; suplente, D. Do
mingo Velasco Sanz; Vocales por

I territoria), D. Gregorio Abad de 
I Diego y D. Marcos Garcia de Die

go; suplentes, D. Félix de Diego de 
Diego y D. Leandro Velasco del 
Rincón; Secretario, D. Juan Martín 
Velasco.

Castrillo de la Reina.
Presidente, D. Eulogio Gómez 

Abad, designado por la Junta local 
de Reformas sociales; Vicepresiden
te, D. Marcelino Salas Sanz, Conce
jal con mayoría de votos; suplente, 
D. Marcelíano González Sanz; Vo
cales por territorial, D. Luis Gon
zález Sanz y D. Lorenzo Carretero 
González; suplentes, D. Gregorio 
Lucas Esteban y D. Ensebio Lucas 
Esteban; Vocales por industrial, 
D. Andrés Oarretoro Sanz y Don 
Elias Izquierdo Gómez; suplentes, 
D, Antonio Abad Sana y D. Juan 
Arribas Lozano; Vocal ex Juez, don 
Simón Moral Gadea; suplente, dw 
Castor Gómez Diez; Secretarlo, do® 
Fauetino Góm^z Ssnz.

QlmediHo de Roa.
Pfasidenta, D Fernando Cari® 

Fiel; Voeateg por territorial, U.



Torifíja- 
Agapito 
por te- 

Piaza y

cal do Reforman nocíalos; Vicepre
sidente l.°, D. Valeriano Duque 
Rejilla; suplente, D. Gregorio Du
que Veloz; Vicepresidente 2.°, don 
Pedro Hernando Monedero; suplen 
te, D. Gregorio Mortigüela Franco; 
Vocales por territorial, D. Basilio 
Manzanares Ibeas y D. Andrés Alon
so Manzanéelo; suplentes, D. Euge
nio Renuncio Martínez y D. Deo- 
gracias Monedero Perez; Vocales 
por industrial, D. Feliciano Mone
dero Perez y D. Aniceto Ortega 
Fernandez; suplentes, D. Bonifacio 
Renuncio Perez y D. Segundo Perez 
Franco; Vocal ex Juez, D. Niuhh1- 
Renuncio M-nzanedo; suplente, dm 
Lorenzo Duque Andrés; Secretario, 
D. Manuel Gallo Hernando.

Bug»do.
Presidente, D. Esteban Martínez 

Salazar, Juez Municipal; Vicepresi
dente, D. José Bastida Barón, Con
cejal con mayoría de voto»; suplen
te, D. Benito Val Hernaiz; Vocal 
ex-Juez, D. Saturnino Hernando 
Presa; suplente, D. Lucas Bastida 
Valle; Vocales por territorial, don 
Agustín Ortega González y D. Ma
nuel Bastida Santa María; suplen
tes, D. Cayetano Bastida Montejo y 
D. Ruperto Hernando Pérez; Secre
tario, D. Andrés Corral.

Torresandino
Presidente, D. Mateo Ramos Con- 

treras, Vocal designado por la Jun
ta local de Reformas sociales; Vo
cales por territorial, D. Primitivo 
Bombin Hortelano y D. Trifón Es
colar Gil; suplentes, D. Bernardo 
Solarano y D. Eugenio Gutiérrez; 
Vocales por industrial, D. Juan 
Iglesia Blanco y D. Manuel Gallego 
Ateca; suplentes,D. Cipriano Sebas 
tián y D. Santiago Gutiérrez; Se
cretario, D. Joaquín Balbás Escolar.

Bentretea
Presidente, D. Domingo Alonso 

Ojeda, Juez municipal; Vocal Con
cejal, D. Manuel Miñón Ojeda; su
plente, D. Bafael Ojeda Alonso; Vo
cal ex Juez, D. Anastasio 
da Alonso; suplente, D. 
Aguirre Tamayo; Vocaies 
rritorial, D. Félix Alonso
D. Nemesio Alonso Ojeda; suplen
tes, D. Juan Manuel Ojeda y don 
Juan Miñón Ojeda; Vocal por in
dustrial, D JNenesio Samaniego: su
plente, D. Juan Alonso Ojeda. (ma
yor); Secretario, D. Simeón Barga.

Presidenta, D. Eduardo Martines 
Cobos, elegido por la Junta; Vocal 
Concejal, D. Antonio Vilíaaueva 
Gutierres; suplente, D. Ramón Gon- 
táles Hernando; Vocales por terri
torial, D. Urbano Julián Gonsáles 
y D. Lucio Cobos Gwuálei; suplen 
tes, IX Víctor Gil Revilla y IX Pri
mitivo Martin Cobos; Vocales por 
industrial, IX Leandro Péres Go 
mes y IX Ildefonso Sierra Hernan
do; suplente, IX Fabricio Galiana 
Julián; Vocal ex-Jue®, O. Frutos 

¡ Tesaifio Valdivielso; suplente, don

. Escudero García y D. Celedo- 1 Miguel, designado por la Junta lo- 
fiel Cavia; suplentes, D. 8a 

el León Vetez y D. Santiago 
.Cu¡il Simón; Vocales por indus- 
jl D. Ceferíuo Diez Valdazo y 
feótilo Velez Pascual; suplentes, 1 
yictor Fiel Antón y D Vicente 

1Tla Fiel; Secretario, D. Gregorio 
pierdo Cabrero.

Villanueva de Odra.
presidente, D. Eutropio CibrlAn

Juez municipal; Vocal C"n 
jnl,D. Hermenegildo García Her 
nido; suplente, D. Genaro Barriu 
Martin; Vocales por territorial, 
Eatpban Gutiérrez Rodríguez y 
Fulgencio Carpintero García; 

«lentes, D. Casimiro Nogal Beni- 
yD. Isaac Martin Monedero; Vo- 

lle9 por industrial, D. Francisco 
itíérrez Ruiz y D. Joaquín Rodrl 
Pedros»; suplentes, D. Bonifacio 
«ile Ruiz y D. Quintín Andrés 
ja; Vocal ex-Juez, D. Sixto Mar- 
[ilonedero, suplente, D Hermó 
oesN''Z»l Marti'; Secretario, don 
aelino Perez González.

R-tuerta 
presidente, D. Ildefonso Ortega 
jtin; Vicepresidente, D. Esteban 
marero Camarero; Vocales por 
■ritorial, D. Vicente Martin Mar- 
,y D. Leandro Martin Sancho; 
plentes, D. Zacarías Martin Mar- 
i y D. Evaristo Ortega Casado; 
leales por industrial, D. Ventura 
¡irün Lozano y D. Vicente Gon- 
JtaMiguel; Vocal ex-Juez, D. Lope 
lucia Serrano; suplente, D. Felipe 
’*igo Sancho; Secretario, D. lai— 
n García.

Quemada.
Presidente, D. Basilio Esteban 

latinez, Juez municipal; Vicepre- 
ifeote, D. Fermín Nuñez Gabriel, 
tal Concejal; suplente, D. Doro- 
i Benito Arenales; Vocales por te
am!, D. Esteban Benito Nuñez 
1,Marcelino Martínez Alcubilla; 
Utentes, D. Gregorio Benito Min
ita y D. Epifanío Alameda Lan- 
jVocal por industrial, D. Nicolás 
ii® Minguito; suplente, D. Ma 
mmVicente Benito; Vocal ex Juez,
Mariano Martínez del Campo; 

fiitatte, D. Nicomedes Esteban 
w,;Secretario, D. Gregorio Cam
ay Miguel.

Awllanosa del Páramo.
Btesdente, D. Angel Calzada Me 
te; Vicepresidente l.°, D. José 
toims' García; Vicepresidente 2.°, 
IMano Gonzaleg Peña; Vocales 
vr territorial, D. Vicente Peña 
ííibk'sk y D. Miguel Gutiérrei 
imgtiiee; suplentes, IX Felipe Fer- 
•hMGoniálea y D. Timoteo Gar 
8a Varona; Vocal por industria), 
B $uitiago Oaltada Varona; su- 
NfyD, Pedro Martines Puyuolo; 
Mi ®x-Jueg, D, Suaebio García 
íihiiii»; suplente, D. Mariane Gar- 
a’Vív<ar; Secretaria Di Gonzalo 
«mia Calcada,

Wáente, D. Béíaniélae Huís

Flaviano Pérez Gómez; Secretarlo, 
D. Mauricio Velaaco.

Vallaría de Bureba
Presidente, D, Domingo Caño 

Martínez; Vocal Concejal, D, Anto
nio Barrasa Saez; suplente, D, Fcr 
míri Barga Montaje; Vocal ex Juez, 
D. Remigio Barga Ramírez; suplen 
te, D. Eugenio Moreno Moreno; Vo j 
cales por territorial, D, Jorge Mon- 
tejo González y D, Nicasío Hermo 
silla González; suplentes, D, Mudes 
to Martínez Busto y D, Aotofliuo 
Caño Barrasa; Vocal industrial, don 
Vítores Moreno Hermosilís; suplen 
re, 1). Faustino Colina Juarros; Se 
rutarlo, D. Pedro Moreno Caño,

Aguilar de Bureba.
Presidente, D, Marcelino Gil y 

Val, Juez municipal; Vocal Conee- 
j i. D Ec- quiNl Martínez; suplente, 
D. Felipe Gil; Vocal ex-Juez, D, Pe
dro Martínez González; suplente, 
D. Pedro Martínez Hoyo; Vocales 
por territorial, D. Casimiro Calzada 
y D. Antonio Gil; suplentes, D, Am
brosio González y D. Manuel Man
zanedo; Vocales por industrial, don 
Damian Fernández y D. Aurelio 
Saez; suplentes, D. Pedro Cuesta y 
D. Antolin González; Secretario, 
D. Guillermo González.

¿tnnnrios Cfidaits
AUDIENCIA DE BURGOS

Relación de te adjunte á te Jwes 
municipales del partid© judiicbll «te 
Villadiego, que $e pwbllite m ®0 RiMui 
oficial coi» airregll© á b negUa S..® (dl$0 
artículo I I de b Bey de. Jtaistóm irouii- 
nícípal.

Añ.o de 1'910.
Tiempo en que deben ejercer el cargo.

Acedillo.—D. Blas Infante Tenradi- 
llos y D. Ensebio Martínez Terraddte, 
primer cuatrimestre; D. Bruno Martí 
nez Terradílte y D. Joan Francisco 
Peña Infante, segnndo; D. Román 
González Cruz y D. Abdon Martínez 
Igesia, tercero.

Amaya.—D. Clemente Ortega Ba- 
rriuso y D. Felipe Bastillo Carraleja, 
primer cuatrimestre; D. Juan Ortega 
Arroyo y D. Marcelino Fuente Fonta- 
taneda, segundo; D. Francisco García 
Ibañez y D. Leonardo Moral González, 
tercero.

Arenillas.—D. Gabino Delgado Peña 
y D. Benigno Terradillos Iglesia, pri
mer cuatrimestre; D. Joaquín Diez 
Pérez y D. Maximo López González, 
segundo; D. Agapito Rodrigo Iglesia y 
D. Andrés Martínez García, tercero.

Barrio de San Felices.—D. Crispía 
Reuedo García y D. Eugenio Llórente 
Prado, primer cuatrimestre; D. Claudio 
García Gnadilla y D. Victor González 
Herrero, segundo; D. Froilan Hierro 
Ramos y D. Felipe Sema Gareia, 
tercero.

Los Barries de Viillbdii^gjii)-.—!>-. Píiv 
mitivti Alcalde y B.. Huíníi
Fraucisro Ortega ManUiiiii;, [íhitiiiofiif «mr- 
trimeslte; 6.. Peuüro Aihtes

y 1). Dionisio Ibiíz Alvaro, s^guodo; 
D. Gabino líirnández Medíavílla y doo 
José Porras de la llera, tercero,

Balconcillos del Tozo,—D, llanoeí 
Gutiérrez García y D, Isidoro Recio 
Bafiuelos, primer euatrimeslre; don 
Rafael Gutiérrez García y I), Ignacio 
Alonso Arés, segundo; I), Felipe Alonso 
Arce y D, Apolinar Diez Val, tercero,

Castríllo de Híopisuerga,-!), Erasmo 
i López Merino y I). Agustín Alonso 
i Bravo, primer cuatrimestre; I), Ladislao 
| Alonso González y I), Ensebio Seco 

Alvarez, segundo; I), Mauricio Gutié
rrez García y U, Casimiro Ramal Na®- 
zanal, tercero,

Coculína,—P, Gregiww IKez Piím 
y D, Hipólito Pallmía piüiiw 
cuatiimestire; D- Giisg^wWaiiiiiwAtew 
y D, Easbsii© Altoms® ÍJiisa,.
D, Jsami FiiaMat» IglteSiai Pei&a y dJíw 
Mían García tecen'©..

Cuevas de Aueaya,—0, .Wanitidlinw 
Salazar Hernando y D, Valleantón» Ewxu- 
dero Cuevas, prime»' euatrwesHit®; dlun 
Donato Lerma Mala y D Eugemíi© tote 
García, segundo; 0, Julio Medlbvíllb 
Martín y D, Teodwío García B»av®, 
tercero,

Guadilb de Vílbusar,—0, .loa 
Manrique Brízueb y H, liwiteitttító) 
García Gala®, primer dbiu
Julián Toniitó© Pmm y I>, IBteillii® Blhn- 
ñez Pérez, to. Gne^euito ffiuiiz 
Gaítía y D. Cetetliim® Biienu® Ifenitl^, 
temteir®..

HuiiMfa.. — to.. iRhitiHiniu) tóaiiiiusn 
Naiitóm y to. Mlwtíín Wiiltiiiu&n,, 
Ipniinifflr (avathttitóstli$£ ®.. ffiluriüll AMbinso 
aSuigedl® y to. Wlititor flaiuwai dbellu HLuni, 
reguli*; I®., líxtiliyre Dlaimz ffinmíitez xy 
to. tótemllv $mi$n (£liu«iuitq, iteKKBim.

JD®mitoniti..—to. Smuaio iSmilu Mluiííu 
y to. Ignnxtiin Semia (Bardíg, ipiiimur 
mtóhnimwiii^; to. Saiitla® Ssnna Hite y 
to. Amdlites Afenw negiinlin;
to. Beflmató Steuui (Ssuraiiu y to. $¡ixtiíü@ti) 
Serna Goatólte, teiwi®.

Olmo» de b Pite®».—®- Btaüt® 
¡MediaviOb Abo» y to Aailiugssuií® tote 
Diez, primer cuallrimesüite; to. Sbnimii 
Martínez Maestro y D. Rafael Díte Líh 
pez, segundo; D. Ensebio García G®®- 
zález y D. Pablo García Martín, tercero.

Rebolledo de la Torre.—D. Luís 
Campo Barríase y Félix Ruiz Media- 
villa, primer cuatrimestre; D. Andrés 
García Fontaneda y D. Domingo García 
Arroyo, segundo; D. Pablo García Me
rino yD. Pedro Salcedo García, tercero.

Rezmondo.—D. Felipe Serna Diez y 
D. Inocencio Fuente, primer cualirii- 
meslre; D. Florentino Gutiérrez Man
zanal y D. Félix Pérez Merino, skmhb- 
do; D. José Abendai® Gairaiia y dknn 
Raimundo Serna Sema, tenoan®..

Salazar de Amaya.—to. Siixito Alteill- 
i de Ortega y D. Pedir® Eteilhiy® fe.w-
• dero, piriiffleir emalliriiniMsllni^; to. .Bimm
• Ortega Giíimrilte y to. Jlist* Mlintail 

Atan», segyiarikq; to. Iltiúiinuntirito Wall
• MüIIIIm y to. A^gilto ©amafiltoz Wall, 

, tentown®.
Siundfovaill dfe Un iltóimi.—®. Hüñiftk

(foiireim IPyTtii y IB. Illmilfteib Mkrttfti 
i Hjuí^, ipiiineir(«ittiiiihmMlito; ID.
- dte Un Ufeini Ukiiilklijto jy D).
5 Mttillíhte ^IñiphltoYb,



Leandro González Manolo y D. fliginio 
Rodríguez Carpintero, tercero.

San Quince de Riopisuerga.—don 
José Serrano García y D. Martiniano 
Ruiz Franco, primer cuatrimestre; don 
Agustín García Fontaneda y D. Ciríaco 
Rey Masa, segundo; D. José García 
Villalain y D. Jacinto García Calvo, 
tercero.

Santa María Ananuñez.-D. Florencio 
de Abia García y D. Félix Ríos Her
nando, primer cuatrimestre; D. Román 
León Santos y D. Dámaso Ruíz García, 
segundo; D. Lorenzo Aguilar Fernández 
y D. Aniceto García Diez, tercero.

Sordillos.—D. Miguel Alonso Mar
tínez y D. Higinio Martínez Mediavilla, 
primer cuatrimestre; D. Honorato Bar
bero Ruiz y I). Eustasio Gutiérrez 
García, segundo; D. Gregorio Castillo 
Cidad y Antonio González González, 
tercero.

Sotovellanos. — D. Antonio González 
González y D. José Diez González, 
primer cuatrimestre; D. Perfecto Gutié
rrez González y Laureano Martínez Me
rino, segundo; D. Gerardo Perea Perea 
y D. Luis González García, tercero.-

Sotresgudo. — D. Mariano Hierro Ro
jas y D. Segundo Blanco Martin, pri
mer cuatrimestre; D. Francisco Mar
tin Calle y D. Juan García González, 
segundo; D. Leandro Benito González 
y D. José López Nuñez, tercero.

Tapia.—D. Trifón Pérez Gutiérrez y 
D. Daniel Fuente Perea, primer cuatri
mestre; D. Francisco Ruiz Valcarcer y 
D. Pablo Fuente Vallejo, segundo; don 
Tomás Gutiérrez Villahizán y D. Fran
cisco Ruiz Marolo, tercero.

Tobar.—D. Mariano Pérez Pérez y 
J). Ildefonso González Pérez, primer 
cuatrimestre; D. Mariano García Mar
tínez y D. Saturnino Calzada Ruperez, 
segundo; D. Elorio Pérez Pérez y don 
Agapito Pérez Pérez, tercero.

Urbel del Castillo. — D. Ignacio Mar
tínez Gutiérrez y D. Ciborio Moral Vi
cario, primer cuatrimestre; D. Marce
lino Buñuelos García y D. Pedro Fuen- 
teurbel Serna, segundo; D. Faustino 
Miñón Diez y D. Quintín San Llórente 
Acero, tercero.

Valcárceres (Los). — D. Florentin 
Arroyo Martínez y D. Benigno Cuesta 
Espinosa, primer cuatrimestre; I). Ca
simiro Buñuelos Infante y D. Gregorio 
Diez. Espinosa, segundo; D. Pedro Diez 
Fuente Amo y D. Angel Diez Pérez, 
tercero.

Quintanas de Valdelucio. — D. Pau
lino Alonso Aparicio y D. Perfecto 
García Cuesta, primer cuatrimestre; 
D. Saturnino García Basconcillos y don 
Domingo Alonso González, segundo; 
D. Lorenzo Ruiz Barriuso y D. Fran
cisco Amo Carasa, tercero.

Villahizán de Treviño.—D. Macario 
Cidad Pérez y D. José García Martin, 
primer cuatrimestre; D. Eleuterio Gar
cía González y D. Aurelio Barbero 
García, segundo; D. Antonio Gómez 
Abad y D. Miguel Barbero García, 
tercero.

Villadiego.—D. Baltasar Antón To
bes y D. Pascual Córdoba Pampliega, 
primer , bimestre; D. Pedro Caslrillo 
Gómez y D. Pedro Hidalgo Bernardo, 

segundo; D. Nicolás de Grado Sanz y 
D. Nicolás Ortega Varona, tercero; don 
Gregorio Martínez Peña y D. Feliciano 
Miguel Pérez, cuarto; D. Lucio Delga
do Plasencia y D. Andrés Caslrillo 
Losa, quinto; D. Andrés Herrera Bár- 
cena y D. Patricio García González, 
sexto.

Villalbilla junto á Villadiego.—Don 
Antonio Diez Serna y D. Gonzalo Calvo 
Buñuelos, primer cuatrimestre; D. Isi
dro Ruiz Ruiz Diez y D. Eudosio Ba
ñuelos Miguel, segundo; D. Braulio 
Miguel Miguel y D. Raimundo Santa 
María Amo, tercero.

Villamarlin de Villadiego.—D. Juan 
Crespo Pérez y D. Luis Pérez Alonso, 
primer cuatrimestre; D. Valentín Gar
cía Pérez y D. Miguel Alonso Corrale- 
jo, .segundo; D. Modesto García y Gar
cía y D. Faustino Gómez Susilla, 
tercero.

Villamayor de Treviño.—D. Juan 
de la Fuente Gutiérrez y D. Eusebio 
Gutiérrez Vecino, primer cuatrimestre; 
D. Manuel Cerezo Sanz y D. Celso Ro 
driguez Cidad, segundo; D. Gabino 
Pérez González y D. Lázaro Revilla 
Pérez, tercero.

Villanueva de Odia.—D. Antonio 
Ruiz Serna y D. Mariano González Be
nito, primer cuatrimestre; D. Felix 
Peña González y D. Rufino Ortega Gó
mez, segundo; D. Pedro Alonso Corra- 
lejo y D. Ricardo Barriuso Martin, 
tercero.

Villanueva de Puerta.—D. Quintín 
Gutiérrez López y D. Martin López Pé
rez, primer cuatrimestre; D. Eulogio 
San Mamés Acero y D. Tomás Pérez 
García, segundo; D. Mariano Martin 
Mediavilla y D. Victorino Diez Arroyo, 
tercero.

Villavedón. — D. Julio Iglesias An
drés y D. Hilarión Pérez Gutiez, pri
mer cuatrimestre; D. Julián Alonso 
Crespo y D. Saturnino Pereda Calvo, 
segundo; D. Benigno Andrés Amo y 
D. Germán Ortega Pérez, tercero.

Villegas. — D. Francisco Martínez 
López y D. Benito Gómez Arce, pri
mer cuatrimestre; D. Pedro Martínez 
León y D. Francisco Pérez Martínez, 
segundo; D. Modesto Martínez López y 
D. Francisco Alonso García, tercero.

Villuslo. —D. Pablo Ruiz Porras y 
D. Anselmo Pérez Bastillo, primer 
cuatrimestre; D. Pedro Calvo Ruiz y 
D. Pedro Fuente de la llera, segundo; 
I). Aquilino Martínez Alonso y D. Vic
toriano Poza Domingo, tercero.

Zarzosa de Riopisuerga. —D. Eduar
do Ruiz Peña y D. Agripino Nogales 
Calvo, primer cuatrimestre; D. Mar
ciano Pedresa Guadilla y D. Maximino 
González Prado, segundo; D. Juan 
García Cuesta y D. Angel Fernández 
Pérez, tercero.

Burgos o de Noviembre de 1909.= 
El Secretario de Gobierno, Angel Saenz 
de Cenzano.
---------------——m • —¡i ---------------

Alcaldía de Hiñes irosa.
Recibida en este Ayuntamiento 

la lista en que se detallan las pesas, 
medidas y aparatos de pesar de 
que deben estar surtidos y usar los 
comerciantes é industriales de este 

distrito; esta Alcaldía tendrá á dis
posición de los interesados, des 
de esta fecha hasta el dia primero 
del mes de Diciembre próximo, la 
referida lista, haciendo constar que 
los interesados podrán formular 
ante el Sr. Gobernador civil de la 
provincia las reclamaciones que es
timen justas, dentro del plazo se
ñalado.

Lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 62 
del Reglamento de 31 de Diciembre 
de 1906.

Hinestrosa de 23 Noviembre de 
19O9.=El Alcalde, Dámaso Parra.

Alcaldía de Presencio.
Formados los repartimientos de 

la contribución rústica, pecuaria y 
urbana de este distrito para el año 
de 1910, quedan expuestos en la 
Secretaría municipal por térmi
no de ocho dias, en cuyo plazo 
podrán examinarles los contribu
yentes que lo deseen y formular las 
reclamaciones de agravio que juz 
guen oportunas, pues transcurrido 
dicho plazo no serán admitidas.

Presencio 24 de Noviembre de 
19O9.=E¡ Alcalde, Dionisio Barrio.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Garrías.
San Adrián de Juarros.
Villanueva de Puerta.
Barbadillo de Herreros.
Cogollos.
Agés.
Sotillo de la Ribera.

Respecto de rústica y pecuaria: 
Valle de Hoz de Arreba. 
Palacios de Benaver.
Mecerreyes.
Miranda de Ebro.

Respecto de rústica y urbana.
La Aguilera. 

----------- ---------
Alcaldía de Miranda, de Ebro.

Formada la matricula industrial 
de este término municipal para el 
próximo año de 1910, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de diez 
dias, durante los cuales puede ser 
examinada libremente y presentar 
las reclamaciones que crean justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Miranda de Ebro 26 de Noviem 
bre del909.=El Alcalde, A. Villa- 
rreal.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Los Baibases.
Botillo de la Ribera.
Cogollos.
Frias.
Merindad de Sotoscueva.
San Adrián de Juarros.

Alcaldía de Melgar de Fernamental.
Terminadas las listas cobratorias 

de la contribución sobre edificios 
y solares de este término municipal 
para el año próximo de 1910, que
dan expuestas al público en la Se
cretarla del Ayuntamiento por tér 
mino de 15 dias, á fin de que pue 
dan ser examinadas por los contri
buyentes y presentar en dicho pla l

zo las reclamaciones que creaQ 
convenientes, pues pasado que Sea 
no se admitirá ninguna.

Melgar de Fernamental 25 de No 
viembre de 1909.=El Alcalde, §a 
bas de la Calle.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
Mecerreyes. 
Palacios de Benaver. 
Valle de Hoz de Arreba.

Alcaldía de La Vid de Bureba

Formado el padrón de cédulas 
personales de este término munici- 
pal, queda de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias á 
contar desde el siguiente al de la 
fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, á los efectos 
de reclamación, pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

La Vid de Bureba 21 de Noviem
bre de 1909. = El Alcalde, P. Q., 
Juan Hermosilla.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villayerno Morquillas. 
Villanueva del Conde.
Buniel.
Merindad de Valdeporres.

Regimieneo Lanceros de España 
7.° de Caballería.

A las diez de la mañana del dia 
12 de Diciembre próximo venide
ro se celebrará pública subasta 
para vender seis caballos dados 
por desecho, cuyo acto tendrá lugar 
en ei patio del cuartel que ocupa 
este Regimiento, donde podrán con
currir todas las personas que de
seen interesarse en ella.

Burgos 25 de Noviembre de 1909, 
— El Comandante Mayor, Mariano 
Sierra.

4 r» im n iplarit miares

Se vende en Monasterio de Rodi
lla un puesto de granjear yeguas 
y burras, compuesto de cuatro bu
rros, dos caballos ruferos y otro 
padre, y se arrienda el local donde 
se halla dicha parada ó granjeria,

Los que deseen adquirirla pue
den pasar á tratar con sus dueños 
Marcial Asenjo y Pedro Pascual, 
vecinos de dicho pueblo. 3—5

Paja de maíz barata.
Se vende en clase blanca, seca y 

buena á 1*75 pesetas los once kilos 
y medio, en casa de Andrés Viñas, 
calle de la Merced, números 6 y8. 
En la misma casa se compran todas 
cuantas palomas bravias deseen 
vender, pagándolas á precios con
vencionales.

No equivocarse, Merced, núme
ros 6 y 8, frente al arco de Santa 
María. 3—15.
------------- lein • mu -----------

SANTA OJ^AJULA 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. 6
-------------- ■1« ——--------

La persona á quien se le hubiere 
extraviado una perra galga, puede 
recogerla en el cuartel de Borbóo.

Imprenta de la Diputación Provine»»!*


